
__________________________ 
JAF Rad 2014-00327 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3742 

RADICACIÓN: 7600140030132014-00327-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:              Verbal Restitución de Bien Inmueble 

Demandante: BERNARDO ÁLVAREZ VÉLEZ 

Demandado: ANDRÉS FELIPE ÁLVAREZ MAZUERA 

 

En escrito que antecede, el apoderado actor solicita la aclaración del numeral 

segundo del auto 3635 de Octubre de 2022, en el sentido que no debe 

comisionarse nuevamente, si no oficiar a la INSPECCIÓN DE POLICÍA 

PERMANENTE DE SILOÉ TURNO 3 para que se continúe con la diligencia 

de entrega, teniendo en cuenta que la diligencia programada para el día 19 de 

Julio de 2019 fue suspendida por la encargada de la OFICINA 18 DE 

COMISIONES CIVILES DE CALI y remitidas las diligencias con ocasión del 

trámite de Insolvencia de Persona Natural Comerciante, interpuesto por el 

señor ANDRÉS FELIPE ÁLVAREZ MAZUERA. 

 

De la revisión del expediente, se aprecia que le asiste razón al peticionario, 

toda vez que no se tuvo en cuenta el escrito presentado en el cual allegó copia 

de la respuesta de un derecho de petición en el que la INSPECTORA DE 

POLICÍA URBANA CATEGORÍA ESPECIAL INSPECCIÓN DE POLICÍA 

PERMANENTE DE SILOÉ TURNO 3 informa que se encuentra a la espera del 

pronunciamiento que ordene la continuación de la diligencia ordenada, ello 

por cuanto no había sincronizado el adjunto por las fallas de conexión que se 

presentan en el edificio, además que por la experiencia en otros asuntos 

similares, se tenía conocimiento que las Oficinas de Comisiones Civiles ya no 

estaban funcionando de ahí que se dispusiera nuevamente la comisión para la 

entrega. 

 

Ahora bien, debe advertirse que en el acta de diligencia de entrega fechada 

Julio 19 de 2019, el apoderado actor manifestó su inconformidad con la 

suspensión y el apoderado de los demandados indicó que el despacho no se 

había pronunciado respecto de todas las oposiciones presentadas en la 

diligencia anterior, a lo cual debe decirse que no es cierta esa posición, por 

cuanto las mismas fueron rechazadas de plano, además  de no haber 

prosperado las acciones constitucionales interpuestas en su momento por esa 

situación. 

 

Así las cosas, en atención al escrito presentado, deba accederse a la solicitud 

de aclaración y en consecuencia se remitirán  las diligencias a la INSPECCIÓN 

DE POLICÍA URBANA CATEGORÍA ESPECIAL INSPECCIÓN DE POLICÍA 

PERMANENTE DE SILOÉ TURNO 3 que recibió el trámite pendiente de la 

OFICINA 18 DE COMISIONES CIVILES DE CALI a efectos de que se continúe 

con la entrega requerida en este asunto, lo cual se efectuará en ejercicio del 

control de legalidad consagrado en el artículo 132 del CGP. 



__________________________ 
JAF Rad 2014-00327 

 

De otro lado, se tiene que el JUZGADO 14° CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

ordenó la conversión de los depósitos judiciales consignados a nombre del 

señor BERNARDO ÁLVAREZ VÉLEZ y por su parte el extremo actor solicita 

la entrega de los mismos, y al ser procedente conforme lo regula el artículo 384 

del CGP, se accederá a ese petitum, consecuente con lo expuesto el Juzgado, 

  

 R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: Ejercer control de legalidad frente al auto interlocutorio No 

3635 de Octubre 25 de 2022, dejándolo sin efecto jurídico los numerales 2,3 

y 4 y en su lugar Disponer la remisión de las diligencias a la INSPECCIÓN 

DE POLICÍA URBANA CATEGORÍA ESPECIAL INSPECCIÓN DE 

POLICÍA PERMANENTE DE SILOÉ TURNO 3 que recibió el trámite 

pendiente de la OFICINA 18 DE COMISIONES CIVILES DE CALI a efectos 

de que se continúe con la entrega del bien inmueble objeto de la diligencia 

de entrega se ubica en el KILOMETRO 3 VÍA PANCE- DESPUÉS DE LA 

VORÁGINE denominado CUMBRES BORRASCOSAS, con Matricula 

INMOBILIARIA No 370-374828, al no encontrarse pendientes oposiciones 

por resolver y por las razones brevemente expuestas. 

 

SEGUNDO: Agregar la información proveniente del JUZGADO 14° CIVIL 

DEL CIRCUITO DE CALI que ordenó la conversión de los depósitos 

judiciales consignados a nombre del señor BERNARDO ÁLVAREZ VÉLEZ. 

 

TERCERO: Agregar y poner en conocimiento la consulta en el aplicativo 

web del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA que da cuenta de la conversión 

realizada por el JUZGADO 14° CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 

 

CUARTO: Ordenar la entrega de depósitos judiciales a la parte 

demandante, conforme el artículo 384 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c96a158fcdc243ae1f0b6e7c48b5eeb9e3c626de0044bfeaedd9fdf98572ade

Documento generado en 15/11/2022 03:11:09 PM
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_________________________ 
Jaf RAD 2019-00840 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ:   

 

C O S T A S  

   

JULIANA MONTOYA OLARTE 

SECRETARIA 

 

Auto Interlocutorio No. 3805 

RAD No 7600140030132019-00840-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: COMERCIALIZADORA CAMARBU SAS  

Demandado: LUZ ADRIANA RAMIREZ VILLA 

 

En atención a la anterior liquidación de costas realizada por la secretaría, se impartirá su 

aprobación. en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: Agregar el escrito de liquidación del crédito al cual el despacho competente 

impartirá el trámite de rigor. 

 

TERCERO: En firme el presente, tan pronto se asigne turno por parte de la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, remítase el presente proceso a dicha dependencia 

para que se continúe con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $3.000.000.oo 

PÓLIZA JUDICIAL -00- 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA -00- 

GASTOS OFICINA REGISTRO -00- 

SUMAN COSTAS  $3.000.000.oo 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 153bbe2acfe153e769e1b26c7b08eceb7d1858b1d8d5b84b82873c5edfed3314

Documento generado en 15/11/2022 04:39:25 PM
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_________________________ 
Jaf RAD 2021-00086 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ:   

 

C O S T A S  

   

JULIANA MONTOYA OLARTE 

SECRETARIA 

 

Auto Interlocutorio No. 3806 

RAD No 7600140030132021-00086-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL RINCON DEL CANEY 

Demandado: IBECOL SAS 

 

En atención a la anterior liquidación de costas realizada por la secretaría, se impartirá su 

aprobación. en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: Agregar el escrito de liquidación del crédito al cual el despacho competente 

impartirá el trámite de rigor. 

 

TERCERO: En firme el presente, tan pronto se asigne turno por parte de la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, remítase el presente proceso a dicha dependencia 

para que se continúe con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $3.800.000.oo 

PÓLIZA JUDICIAL -00- 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  $ 26.000.oo 

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA -00- 

GASTOS OFICINA REGISTRO -00- 

SUMAN COSTAS  $3.826.000.oo 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7059d9a85d7d88c75723f21350a675ffbefb4269ae3529f2e77e86365864ffa8

Documento generado en 15/11/2022 04:39:26 PM
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_________________________ 
Jaf RAD 2022-00010 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ:   

 

C O S T A S  

   

JULIANA MONTOYA OLARTE 

SECRETARIA 

 

Auto Interlocutorio No. 3801 

RAD No 7600140030132022-00010-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA ASOCIADOS FINANCIEROS  

Demandado: JULIANA PATRICIA LOPEZ HINCAPIE 

 

En atención a la anterior liquidación de costas realizada por la secretaría, se impartirá su 

aprobación. en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: Agregar el escrito de liquidación del crédito al cual el despacho competente 

impartirá el trámite de rigor. 

 

TERCERO: En firme el presente, tan pronto se asigne turno por parte de la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, remítase el presente proceso a dicha dependencia 

para que se continúe con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $2.800.000.oo 

PÓLIZA JUDICIAL -00- 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  $ 31.600.oo 

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA -00- 

GASTOS OFICINA REGISTRO -00- 

SUMAN COSTAS  $2.831.600.oo 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 424a0ca7ac5528aae0d52ea3dcc5169d97c3f8774e6cdca1bae654d74336d79d

Documento generado en 15/11/2022 04:39:28 PM
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__________________________ 

VFS 2022-00031-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, 

ASÍ:   

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 

RADICADO No 760014003013-2022-00031-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la anterior liquidación de costas, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: GLOSAR a los autos para que obre y conste la liquidación del crédito 

aportada por la apoderada judicial de la parte actora, la cual se le dará trámite por el 

Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda, de conformidad con lo establecido 

en el ARTÍCULO 1 del ACUERDO No. PCSJA17-10678 mayo 26 de 2017 del Consejo 

Superior de la Judicatura, que a su tenor literal dice:  

 

 “ARTÍCULO 1.º Adoptar el siguiente protocolo para el traslado de procesos a los 

juzgados de ejecución, que sólo podrá desarrollarse una vez se encuentre 

ejecutoriada la providencia que ordena seguir adelante con la ejecución y la que 

aprueba la liquidación de costas” … 
 

NOTIFÍQUESE, 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 6´500.000.oo   

PÓLIZA JUDICIAL  -00-  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS EMPLAZAMIENTO  -00-  

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA  -00- 

SUMAN COSTAS  $ 6´500.000.oo   

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f53dd6be1e15a3cdf5a24047484f33cbc6aa43f58606dfe0ffeee5216532972

Documento generado en 15/11/2022 03:11:15 PM
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Auto Interlocutorio No. 3677 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 

DEMANDADO: ALVARO JOSÉ MONTOYA CHAPARRO 

RADICACION: 76-001-40-03-013-2022-00031-00 

 

Revisado como ha sido el expediente se observa que se incurrió en un error 

involuntario en el numeral segundo del auto interlocutorio No. 3224 del 30 de 

septiembre de 2022, en indicar que se fijaban como agencias en derecho la 

suma de $6´500.oo, siendo en realidad $6´500.000.oo, resulta pertinente 

aclarar el mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 286 del C. General 

del Proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 2 del auto #3224 del 30 de septiembre de 

2022 de la siguiente manera:  

 

“SEGUNDO: Condénese en costas a la parte demandada, las cuales se 

tasarán en su oportunidad.  Conforme a lo previsto en el Art.  366 del 

Código General del Proceso en Armonía con el Acuerdo PSAA16-10554 

de 2016 del CSJ.  Fíjense como agencias   en   derecho   la   suma   de 

($6.500.000.oo SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS) Mcte”. 

 

SEGUNDO: El resto de la providencia queda igual sin otras modificaciones 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20d04f3f3d5c8e4157e80b589387875349a46ec79980009a17b823fd6c9288d7

Documento generado en 15/11/2022 03:11:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



VFS 2022-00115 

Auto Interlocutorio No. 3678 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA FECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA AGUILAR CHAVES 

DEMANDADO: NIXSA   JASET   ORTEGA ROSERO, ELVIA MARINA 

ROSERO TOBAR   MARÍA    CONSUELO    ORTEGA ROSERO 

RADICACIÓN:76-001-40-03-013-2022-00115-00 

 

Revisado como ha sido el expediente se observa que se incurrió en un error 

involuntario en el numeral segundo del auto interlocutorio No. 3252 del 04 de 

octubre de 2022, en indicar que se fijaban como agencias en derecho la suma 

de $3´800.oo, siendo en realidad $3´800.000.oo, resulta pertinente aclarar el 

mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 286 del C. General del 
Proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 2 del auto #3252 del 04 de octubre de 

2022 de la siguiente manera:  

 

“SEGUNDO: Condenar en costas a la parte ejecutada NIXSA 

JASETORTEGA ROSERO, ELVIA   MARINA   ROSERO   TOBAR   y   

MARÍA   CONSUELOORTEGA ROSERO, de conformidad con el 

artículo 365 del Código General del Proceso.  En consecuencia, fíjese la 

suma $3.800.000.oo tres millones ochocientos mil pesos como agencias 

en derecho. 

 

SEGUNDO: El resto de la providencia queda igual sin otras modificaciones 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c12addddea7c5b493d329894e513de2453be5e00b20444f7991a8197c7fb973

Documento generado en 15/11/2022 03:11:10 PM
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__________________________ 

VFS 2022-00115-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, 

ASÍ:   

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.3680 

RADICADO No 760014003013-2022-00115-00-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la anterior liquidación de costas, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 3´800.000.oo   

PÓLIZA JUDICIAL  -00-  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS EMPLAZAMIENTO  -00-  

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA  -00- 

SUMAN COSTAS  $ 3´800.000.oo   

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a152d9e291719c44a98376ef735ab05806cfe674c0c4d6aea341a3aa6ae7d312

Documento generado en 15/11/2022 03:11:16 PM
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__________________________ 

VFS 2022-00161 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, 

ASÍ:   

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.3744 

RADICADO No 760014003013-2022-00161-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la anterior liquidación de costas, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $5´000.000.oo   

PÓLIZA JUDICIAL  -00-  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS EMPLAZAMIENTO  -00-  

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA  -00- 

SUMAN COSTAS  $5.000.000.oo  

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4915d93dedda3938082fef721271c2cf75cad1f8d4dff0d5361272c87a4ea472

Documento generado en 15/11/2022 03:11:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



VFS 2022-00372 

Auto Interlocutorio No.3778 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS INVERSIONES DE LAS COSTA 

PACÍFICA -FEINCOPAC 

DEMANDADOS: MARIA CONSUELO ABRIL LOPEZ 

RADICACIÓN:  760014003013-2022-00372-00 

 

Dentro del presente asunto, la parte demandante aporta la liquidación del crédito, 

la cual será agregada a los autos para que obre y conste. 

 

 Así las cosas, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

UNICO: GLOSAR a los autos para que obre y conste la liquidación del crédito 

aportada por el apoderado judicial de la parte actora, la cual se le dará trámite por 

el Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda, de conformidad con lo 

establecido en el ARTÍCULO 1 del ACUERDO No. PCSJA17-10678 mayo 26 de 

2017 del Consejo Superior de la Judicatura, que a su tenor literal dice:  

 

 “ARTÍCULO 1.º Adoptar el siguiente protocolo para el traslado de 

procesos a los juzgados de ejecución, que sólo podrá desarrollarse una 

vez se encuentre ejecutoriada la providencia que ordena seguir adelante 

con la ejecución y la que aprueba la liquidación de costas” … 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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__________________________ 

VFS 2022-00372 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE 

DEMANDADA, ASÍ:   

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.3715 

RADICADO No 760014003013-2022-00372-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la anterior liquidación de costas, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: AGREGAR y poner en conocimiento de la parte interesada para lo 

que considere pertinente, los escritos provenientes de las diferentes entidades 

financieras a las cual se dirigió la medida de embargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 370.000.oo   

PÓLIZA JUDICIAL  -00-  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS EMPLAZAMIENTO  -00-  

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA  -00- 

SUMAN COSTAS  $ 370.000.oo  
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Juez
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Caz. Rda. 202200472 

INTERLOCUTORIO No. 3788 

Radicación 7600140030132022-00472-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, noviembre diez (10) del año dos mil veintidós (2022). 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: FOSTERFORMS S.A.S. 

Demandado: INGENIERIA & CONSTRUCCIONES DEL VALLE ICV S.A.S. 

 

Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 

artículo 461 del C. G. del P., el Juzgado,  

Dispone: 

1) DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo adelantado por 

FOSTERFORMS S.A.S., contra INGENIERIA & CONSTRUCCIONES DEL 

VALLE ICV S.A.S, por Pago Total de la Obligación. 

 

2) DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En 

caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el 

artículo 466 del Código citado. 

 

3) Ordenar la devolución de depósitos judiciales a la parte demandada, conforme 

a la solicitud que antecede si a ello hubiera lugar. 

 

4) Sin costas. 

 

5) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal
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